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CIHBCCION - ADiSÍlNlSraACIÓM s 
Carmen, nüm, 23, prinolpASc 
Teléfono iííim.

TBVÍTM. BB BJBl«PI<ARBS-s 
^ Snltlerle  d e le Q óbernaofdn, e»ísntA

^ i § m ® r o „ 3 i í * f t o ,  C í,5 Cv,

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOGHE DEL D]^ ANTERIOR, SÁBADO

ilffilstsrfs Sraolsi y listicsias
jSed? decre¿0 cê tsĉ díjucló li&eriícicl cQnñicio- 

nul á los mnaúm qus so rnsmionan.-- 
Fáuinm 589 á 59L

Bmlss érásnes nombrando para los Eogis* 
tros ds la Propiedad que se indican é 
los señores qm se mencionan »--Pági> 
m 5 9 l.

ilnIsferSfi de la iaerrg.
EeaUs érdems áisponimdo se devmlvmn d 

los individuos qm se mmcionan las 1,500 
pesetas qm depositaron para redimirse 
del servicio müiiar activo---PéQmm 591 
y 592.

Otras idm  id̂  id, las cantidades que se 
mencionaUf las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su servició en fiias. 
Páginas 592 y 593.

Hacienda . — Subsecretaría. ^  Macián 
de ¡08 términos municipales cuyos Es 
gisiros fimalm de ím nqmm$_ rúíUca y 
pecuaria regirúfé m  d  próximo'uño en 
las provimias Álbamte, állcanfe, Óí- 
díSt Ciudad Eeml, Górdobap Jaén, Madrid 
y Tokúo.--Pdg4nm 593.

Direadén áe M Danda^y Oissai
Páiivai.—̂ afítMamíi#i<D M  pagos y en
tret^a de valores.—Página 59á.,. . ;

Direeddn General á© lo Oontenoioso del 
EBtSiáo.—Eesolviendo expeáientjss imo^- 
dúñ m  de instancias solicitando

. ú'iHmpmsto qm grava los biS' 
ms de ias pm onm  imHútrn Página 
594,

toBiBNAOiéN. Snbseefa^fka Oonti 
nmción de la r iW d ^  gerl^^eada de 
cantidades ks Qobkrños
Oívihs qm& se oúimn. 'cm áestimô é 
cripsión ssmiomai mbierta pm ínipiatipa 
de 8, M, Id Eeina B.^ , VMoría J^gén^  
{q. D. g.) pmm socorrer á M  españoles 
repatfiaúoB,—Página 595.

Instrucción PüBLio^ .̂—Sabsecretáría.— 
í)Upomendoqm d D. S íxíq Ocampo y

' Eeáondo se le consid^re'^MdmiUdp á Im  
oposicioms á ía Cátedra de Topogmlian 
éeodesia, EmmmíWpbliiimr L 'í0$láción 
industrial y JSstadisHca, vacante en la 
Bscmla Central. deMgmimos Industria'^ 
les,—Página 596.

F0MSNT0,—Direcjd5n Qenei^l 
Pú biieat. — Agtia». — áutéirieando á' la 
Sociedad de^phim ión áe'ogms^ del dd-' 
rranco de la Vim ó áeí Empadrado para 
alumbrar aguas m  dicho harranwt en 
término municipal de la Matmm {Tme* 
rife Ganmimy-^PáQ^m596.

41BXO l.?-BQÍJIA»---C)B»*¡RyAfoniCI 0 »= 
fRAA MlTlOBOI.aOlt0a« — SUBASTAS. —
Administración Provinoui:!.—Santo *
RAL.

ANBXO 2.°—EBIOTOBs—GBADROí  B12ABÍI- 
BIOOS DE

H 4C1ENDA,—ImterveneiSía eipeoial d© la 
zom  de iiiñaeaeiirjB Marruecos»-^ 
JSeMi»een@s esiadMBóÍ,M pmo8por (M  ̂
gaciones presúpmstus ds' la:$iccióñ 12 
< Accidn en Marruecos^, correspondiMies 
al mes de Octu^eprMim^pasadQ^c^^^^

ÁMmO 8.® — TRIBUBASi SBfIIM'O.
DK i.,o ü m u —PMmos l  ío y 111.

P A R T E  O F I C iA L

n S H C I l Di. M J @  DI i o i m

B. BI. el Rbt Doa Alfonio XIII (q. D. g.), 
B. M, la Bbima Dofia T lo to ^  EngéBiá f  
SS« AAi RB« el Fcfbei^ dá Aitnria'ié 
InfaBtee, ooñtlBüaii ain l^ovédad ea sa 
importante ealud.

De igaai Inateieio diátrataii laa deaáa 
persona» i í  1» A%asta Realí'aaüíía.

i ll iS llB IO  D E 'm C ÍA '- t\JÚ S ^

SEAL DEORETO 
Vístt». la» propnesíis Ida indulto ídr- 

mnladas por la» Jautas de Diieiplina de 
la» Prisiones Oeatralea fi fsTor de los re
clusos qne se hallan ea el onarto período 
de cumplimiento de sus condena» 7  lle
van extinguidas tres cuartal párteside 
las mism.11:

Vistos el informe emitido por la Co
misión Asesora Sel Ministerio de Gracia 
7 Justieia para la conossión de libertad

condiciona], en cumplimiento de Ib d̂^̂ 
puesto por el articulo adicional de la Lep 
da 23 de Julio del corriente afio, 7 los 
demis preceptos de la propia L97 y- del 
Reglamento para su eiasnoión, de 28 de 
Octubre último:

Da acue»;io con lo propuesto por 1̂ 
Ministro d" Gracia 7  Justiota 7  eonfor- 
mándw t^o ..on el parecer de Mi Ooneejo 
de Mínip.á’&«e , - . ■ ; ;

Vengí. Bí: eoMcader libertad óondioio- 
nal i  los peB^dos que, con expresión de 
las Ftisisaes en que se enoueotran, i  
continuación se meaeionan:

Frisión Gsntral de Mufeees de Aíiidld 
de Htsnares.

Isabel Raamur García.
Ana Martines Sánchsr, y 
Rosa Vidal Hamos.
Beformaiotia de Jóvenes HelincHéniíS 

de Alcali de Rmara>
Leandro Flgneras Flaqner.
Esteban Guijarro, de la Horra»! 
Orisanto Notario Vlliaverde.
Feliciano Reqnejo Lúpez, y 
Victoriano JalMn Bevilla Pozo.

PrisUin Oenisal d« Bttrgos. 
Angel Blanco Expósito.
Marcos Barrón Pérez.
Teodoro Oábañsz Aranzo.
Patricio Camero Gómez.- 
Eladio Dominio Tícdraí-; ,
Esteban Fernando Ohimeno.- 
Gregorio ilq la Fuente Vallejo,,. 
Anastasio Fern|nd^z Diez.
José Goñi Alegrl*. . _
Emilio Benito González Osorio. 
Basilio Gr^prj^ Herrero,
Nioclá» LÓaakéRubio, ‘
Vicente Maiiíáez Blanco.
Matias MardonVs Vega.
Isidro Méndez Aivar^z. - 
Gregorio Murillc L u i^ . '.^  
Eduardo Noeedo ^lázár!
Julián Pérez AvO^a '̂  ̂ . ̂
Juan Luis Piab Ó ^ c , ^
Victoriano Faratejo Gi!.' ' ' ..
Manuel Rodríguez SÍigüel.
Franciáco Ruiz Delgado.
Fausto Buso de Ruipérez.
Ramón Salvador Adeli.
Desiderio Talegóa Vidal.
José María Valdivielio Fernández, y



Julián Vtqnero Qaroía.
BfUión (knlral efe Cartagena* 

Domingo Baltasar González. 
Sebastián Barmejo Chamorro. 
Antonio Bernabé Gaitao. 
Bernardo Vázquez Nieto.
Jaime Caballero Morales.
Miguel Chopo Gareia.
Martín Esteban Carmona.
Urbano Fernández Fernández. 
Salustiano Fernández Fernández. 
Rieardo Fernández Sutil.
Joaquín G6mez Vietorio. 
Franoiseo González Barrero.
Juan López Lliera.
José Antonio Mateo González. 
Manuel Martín Lu]án»
Miguel Muro Antoñanza.
Antonio Paz Fernández.
Manuel Rodríguez Delgado. 
Félieiano Rodríguez Mareo.
José Rodríguez Vega.
Oeoilio Rosillo Míeheleha. 
Franciseo Ruiz Vázquez.
José Salcedo Jiménez,^
José Vera Elena .

Frisíón Central de QMmhilla* 
Josá Alvaro Manzana.
José María Cansado Escobar.
José Costales García.
Juan Manuel Guerrero Oarva]al. 
Pedro Hilário López Morillo. 
Pedro Martín González.
Alfredo Morales Valverde.
Luis Oríiz Abáselo, 
d&ntonio Pérez García.
Angel Salvadores Franeo.
Diego Sánchez Moî eiío, y 
Ilahueí Sierra Barrero,

Cohriiá dsl Dtieso.
Pedro Alonso Alva^ez.
Domingo ÁbUrruza Ibalgureh. 
Angel Alvarez Santullano.
José Boadas MscadeRas.
Pedro Oorvera Arís.
Emilio Oasal N.
Ramón Fabregat Olivar. 
Romualdo Hoya Ruiz,
Melquíades Sánchez Gareía. é 
Ignacio Soriano Ibáfiez.

Prieión Ostral de higueras, 
Antonio Avalo Delgado. 
Bartolomé Balaguer Soler.
Miguel Oámaeho Caníacho.
Juan José Fernández Oórtái. 
Valentín García GonzUéz 
Andrés Jiménez Mol^l.
Eufrasio Jodar Martáiez.
José Ramos Garáfi^
Ricardo Rublo PéiN .̂
Canuto Sadabi Ruíz.
Bonifacio Sánchez JulvC'.
Miguel Sánchez Jiméáez; y 
Garlos Vela Vela.

Frieidn Central de &ranada* 
José Galeote Vega.
Gregorio Gamir Montoro*

Antonio Marlínez O^bdlio.
Manuel Montes Bouz#,
Gf.bdel Sánchez Mm&.
José Sánchez Meifí., y 
Antonio Bdrrm.€i Moiero.

Frisión Cmíml di Omña, 
Cándido Albantoim Ssnchiz.
Máximo Bsfga ^ Bargi.
O&rlos Collado Moleos.
Frtsidico Oafat'eiaa López.
Josquín Oastorleaas Pau.
Antonio Fernández Alvarez,
Leonardo Fernindez y Fernández. 
Peiro Gómez Martín.
Joaquín Jinoi Boch.
Teófilo López Gutiérrez.
Antonio Maquedano Bodas.
Gabriel Márquez Castillo.

AiCá'rá'z. - 
Andréi Nieva Tajo,
Manuel Pedreira Iroa.
Amparo Ramírez Cisado<̂
Dimián Rfdo Pájares.
Eugenio Ruiz Muñoz.
Luis deí Río Pérez.
Pedro Rosno GorJÓn.
Juan San Vicant# de la Cmz.
Migudi Sebastián PinlaneL 
Benito VliM Ssrrano^ y 
Julián Villalba Bdinchón.

Frisión Cmkaí áe FmftQ de Santa María,
Juan Antonio Barnal Oreo.
Bernardino Escudera Gali.
Antonio Gómez Gurlllo.
José GarcíÉ Vázquez.
Guillermo García dél Carro.
Marcelino García García.
Wifrelq Maicareñas Finicio. 
jc ié  Ifeihreta Tói^lto^
José Praáell MarÚ.
Joaé Ríus Ríus.
Antonio Ramiro Gámpiña.
Juan Sancho Quero!.
Vicenta Serrano Baltrán, y 
Vicente Vea Guiñónv

Frisión Central de 8mn Feri^andg  ̂
Acisclo Barrios Corralero.
Jenaro Hernández Ortega.
Isidro López Caballero.
José Martín Menero.
Rudesindo Moreno Zapata.
Victoriábo Rodríguez Gallego.
Juan Ribera Fernández,
José Sáez García, é 
láidoro Serla Soria.

FrisióH Oéntral üé &3i,ntbña\ 
Joaquín Ardanuy Chinestra.
Eváñsto Cáatellános García.
Francisco Domínguez Caballero. 
Antonio Fernández y Fernández. 
Manual Fernández y Ferhándcz.
Juan Lizárraga Goicoecbeá.
Antonio Puabla Grljilba, y 
Manuel Vega García.

Frisión üeniral de Tarragona, 
Francisco Solano Aieneio Cañas. 
Ramón Gironés Ríua.

Fidel Gtrc^íi Blel.
Viceíiia H^rnándéz Carrascosa,
Miguel Llopi® AmgQ.
Miguel Somi Oá.!u-ho,
L a u r a a a o  S o r m n o  E s t e b a n ,  y  ■

Julio Uídlla
Frkión Celular de Valencia, 

Matías Aiemanjr Durán,
Bariolcímé Boacana Tomás,
Joié Felgueris Bibi, y 
Gregorio Pé¿ez Batalla.

Frisión Central de 8 m  Migml, 
de Valmcia,

Florencio Aranzina Lópfz.
FrtncIsoD Armenttro Rubio.
José AguÜar Farreta.
Fernando Bueno Ruiz.
J^fui BÜzqis^z Rodríguez.
Manuel Bailo Miüáa.
Madano Fitaaoisco Barranco Cubero. 
Anastasio Casin Ssrrano.
Gabriel Oarabantes Laurín.
José Oros Son.
Mariano Cobo Pérez Piazi.
Manuel Cid Jiménez.
Vicante Cistillo Villar.
José Delgado Soto,
Manuel F orciño Jutve.
Ramón Ferrar Eipada.
José Eustaquio Jiménez Gabarra, 
MáMil Gorotabel Arreéciirrinaba. 
Sebastián Gombtu Gi^rcía.
Vícíorio de las Haras Tubiila.
Manuel Iñigo Alonso.
Juan López Amoréi.
Manual López Farnández.
Miguel Lloraa Meni.
Albirto Martínez de Virgola.
Antonio Medina Pascual,
BcMih'dé Rota Molina^
DáúÜáh Martínez CblCb,
Euginib Martín Tusíe.
Gregorio Montero López.
Isidoro Masegósa MariTnez.
Juan Montero Iglesias.
Lesmes Martínez Pérez.
Marcelino Mendoza Moreno.
Román Mezquiriz é írzue.
Salvador Mora Ortega.
Jacinto Ordi Toleio.
Carlos Peraza Rodríguez.
Fernando Prieto Machado.
León Puebla Ortega.
Vicente Peña Jo].
Mariano Quinquilla Place.
Antonio Rompinelli Domínguez. 
Andrés Ruiz Salcedo.
Bias Roqueña Rodríguez.
Fráhciscé Rejas Cabezal^
Juan Bautista Ripoll Cabrera.
Miguel Ruiz Garéíi.
Vicenta Ignacio Rej ano Riveroí 
Aquilino SfeíchszZimoranOé 
Eladio Siez Antoñtnza.
Miguel Sánchez Eic^buéf.
Blas Tofret Jiménez.
Antonio Vázquez González.
Anastasio Valero Cortés.
JOl quíu Valero Villauuevi.
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ÉamdE Valero OaosiSa.
Vísente Vaya Serrano.
Eleuterio Zabüst Jiménes,
Antanio Btlaguar Salvá,
Ais jgndro
Benito María M^ñoz Ibarra.
Eugenio Oarraseo Oarmena.
Andrés L^moi Abaras, y 
Pedro Süva Taiñig:.
D*do m  Palt?5lo 4 v6ii3tiii;no de No 

viambre de mi! no^ecieníos aatorea,
mxjwomo

fil Miuiftro ae Graeia 7 lusUcl&a
Eduardo Dato,

?:EAIES OKDENlffi 
limo. 8r.: 8. M. ©i Ee^ (q. D. g.)» son 

taujaeión i  lo digpuaato en ia regia 
turno 2.̂  dei artioulo 803 de la ley Hipo* 
teoariaiha taniclo & bien nombrar para 
el Heglatro dela Propiedad de Dolorei, 
de «aegnnda clase, á D. Manuel Losada 

que sirve ei de Alsañioes, y resulta 
el más antiguo ae ios solicii^aníes úm- 
pués de la provisidn de otro Eegistro.

DeHeal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardad V. I. mucboa años. Madrid, 25 
de N ovi^bre de 1914,

DATO
Safior Director general de los Registros 

f  del Notariado.

JílpMt)* J» M. el p. j:J!, epa
J  JLo dispuesto ©a la regía I." 

tutno 2 ® de! artículo 808 da la lej Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro da 1a Fropiedaí! áe Mahón, de 
segunda clase, áD, Luis García y Antúnez, 
que sirva el de Tremp, y rasuiii el más 
antiguo de los goikitantei.

Da Real orden lo digo á V. í. para su 
,sonocimicnto y efoctoi oportunos. Dios 
guarde i  V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Naviambre áe 1914.

DATO.
Señor Director general de los Registros 

1  del Notariado.

ilmo. Sr,j S. M. el Rey (q. D, g.), con 
4|uleqi$n á lo ^dispq^atp en la regla ,1.* 
^ rn o  2.° del artículo 303 de la ley Hipo* 
tecaHá» ha tenido á bien nombrar para 
el Ret^tro -de la Propiedad de Piedrihi 
ta, dets^unda clase, á D. Claudio Del- 
ígado Vigpera, que sirve el de Gsrvera 
«de Río J*iauerga, y resulta el más antiguo 
dé los splicttantes, ae^puéfi de la pmvi* 
iidutde c^roi Registros.

De Real orden lo digo á V,i. paraaHiCO« 
nooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L  muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1914.

DATO.
Señor Director general de ios Registros 

f  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ^  R ey (q, D, g.), con 
sn|ecidn i  lo dispuesto en la regla I.”* 
turno 2P del artículo 303 d© la ley Hipo- . 
tacada, ha tenido á bien nombrar para  ̂
el (Registro d© la Propiedad de Tjorrela- 
vegi, de segunda oíase, á D. Jc^á Roig 
Portalf, que sirve de Oaitrojer^, y re
sulta @1 más aiáüg ■ d© los foliciíSBtcs,

D© Real orden io digo á V. I. para su ' 
coinoclm,lento y efoatos oportunos, Dios ■ 
guarde i  V, T. muohos «ños. Madrid, 25 de 
Noviembre de Í914. »

DATO. I
Beior Director general de los Registros y ^

del Notariado^ |

limo, Sr,; S. M. el Rev (q. D. g3, con | 
sujeción á io dispuesto m  la regla 1.* \ 
tumo 2P dei artículo 803 da la ley Hipo- !

hs tenido á bien nombrar p tra ¡ 
el Eegistro de ia Propiadad d© Alciñiz, | 
de tercera alase, á D, Alberto Dosset Mon* J  
z5n, que sirve el da Bergi, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunoi. Dios 
giiSide á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1914.

DATO.
Befior Director general de los Registros 

y del ^ tá riádó .

Jlmq.fBr.: S. Jl« el Re? (q. D. g.), ^cn
sujeción A lo dispuesto oü la .regla 1.*, 
turoo 2.® del artírulo 303 áe la laj Hipo
tecada, hñ -tenido á bien nombrar ptra el 
Registro de i t  Propiedad de Alieszi, de 
tercera clase, á D, Damingo de Angulo 
Goñl, que sirve el d© Hinc-josa del Du
que, y mmlU. el mán antiguo de los soli
citan tes.

De Real orden lo digo á V. 1. para #u 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1914,

DATO.
^S^or Director ^general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
si^jeciéa á io dispuesto m  la regla 1,% 
turno 2 .̂  del aitículo 303 de la ley Hipó
te caria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de 1® Propiedad de Purchena, 
de ter<sera clase, á D. Oírlos Jassó y Oar- 
dona, que sirve 0! de Cuóilar, y resulta 
el más antiguo da los solicitan tes, des* 
pués de la provMéa de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y afectos oportunos. Dios 
guade á  V. 1. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre ate Í914.

DATO.
Señor Director general de loe Registros 

f  del Notariado.

m iSTERiO  DE LA CílIERBA

BEALEB ÓRDENES
Expmo. Sr.t VisU la inafanoia promo* 

vida por el loldado del Regimieato la* 
4e Tetnáa, uümsro 45, Mignel 

ea aolioitud de que le aean 
deyaelMafti^a 1.500 peaetaa qao deposHO 
en la Dsicf aoiós da Haelenda de la pro* 
v’ro’a de Ósgteíldn, seg&n resguardo nft* 
mero 286 de entrada y 54 de registro, ex
pedido en 24 de Noviembre de 1909, p a n  
responder de la suerte que pudiera oa« 
berle rn quintas,

El Ruy (q. D. g.), teniendo en enentc 
que suprimida la redeneidn á metálieo 
no puede surtir efecto alguno el citada 
depósito 7  lo prevenido en el artículo 175 
de la ley de Reelutamiento de 11 de Jn> 
lio de 1885, modifleada por la de 21 de 
Agosto de 1896, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas da refe* 
renoia, las cuales pereiblrS el individuo 
que efefitud el depósito ó la persona apo* 
dwada en forma legal, según dispone el 
artf«nlo 188 del Reglamento dictado p á n  
la éjeeuehkt de didia ley.

De Real orden lo digo i V. E. para so 
conpplmisnío y demfs «feet<M,'Dio8 guar* 
de á V. E. muchos affios. MalrtU^ 26 de No. 
viembre de 1914.

i

SefiOE Gapltin general de la tercera Rc^
giOn.

Exemo.Sr.: Hali&idose Justiflcado qna 
ios reclutas que figuran en la siguien* 
te reteción, pertenecientes á los raem* 
piases que se indican, están comprendí* 
dos jen ^1 artículo 175 de la ley de Re* 

Untamiento de 11 de Julio de 1886, nto* 
difieada por la de 21 de Agosto de 1896, 

El Rvr (q. D, g.) se ha servido dispones 
^ 6  se devuelvan á los interesados las 
1.500 ppsetas con qne se redimieron del 
serT l̂cio militar activo, según cartas d t 
piigo .espedidas en las fechas, con los nú* 
leeros j  por las Delegaciones de Ha* 
cionda que en la dt&da relación se ex* 
j^esan; cantidad que percibirá el indi vi* 
dúo gne hixo e! depósito ó la persona 
aatprisada .en forma legal, según pro* 
viene el artículo 180 del Reglamento 
dictado para la ajeonoión de dicha Ley< 

De Real orden lo digo á V< E. para su 
ccnocimiento y demás efectos. =Diol 
guarde i  V. E. muchos s£os, Madrid, 26 
de Noviembre de 1914,

ech a d ó r
hedores Capitanes generales de las 2 .*,

3.- y 5.- Regiones.
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m  %0B müLWf.in

Bifsiei Gsiroíái Oábréxa.. , . .  
Judo Rfcus Par!». . . . . . . . . .
Landelmo Barpsá Stlvtdor. 
GeJislo Oroquiett Ohurio,..

1911
1911
1911
1911

CUPO

Pueblo.

Ylnaíeia. . . .
Ffgueroles.. 
0 )za   .

ProviBcia.

M lkf i . .. 
Vi^I^naia. 
OtóieBéu 
Na^árra..

m m A

Otslidióu.. 
Famplcna ,

WWMA
m

%A mmmnoiñm

SO Sspi Í911. 
SO í4©m 1911. 
29 Í i6m 1911. 
27 ídam 191L

ÜÜMBEO 
m  tÁi CARTAS! 

m  PAI3I0

898
1.031

194

l®I«gReÍQUS& 
Se 

HaeienSa 
itíue expidieiiroii 
lai gafSaa 

i« pago.

Málagi.
Vilmala.
O^síellou,
Nairarra.

ExemOt Sr.i Vista la iustanda qu© cus
ió V, E. á eite Misaiit@rio m  12 de! mes 
aoluaiI promovida por Frinoisco Ropero 
Chaves, v^aino &$ Ronda, profificia da 
Miiaga, ®M sfaiioitud de que lo «esn da- 
Tueltis 500 pas^lis da Its 1.000 que ia- 
grasó .eciisiíj primer pltio para la redua- 
•cióa.dei tiempo da...larviafo ©a ..filas, por 
tener eoac@didoa.Joa, beaffioios. del ar
tículo 271 é® ía vigente ley d© Recluta
miento,

E! Ebt (q. D, g.) se ha servido disponer 
que da Im l.DOO^peset#s depustedas an 
la Deiegaofén da Hacienda da la citada 
provincia s% devuelvan 500, correspon- 
dientes á la: carta® d© pago número 210, 
expedida m  10 dé Julio de 191i, quedin- 
do satisíacho con las 500 "reglantes el to
tal de la miUtar que tefitla el ar
tículo 26B de la ^eíirlda icji déb to  
percibir la indi^tda suma el Individuo 
que ©la l̂uó ©1 depódto 5 la persona tpo- i 
derada en forma legal, según dispone ©1 ; 
arlículo 189 del Esflamento Jiatado para ' 

de la lev de Reclutamianto ; 
de 11 de Jm io  d© 1885 modificada por ! 
la de 21 da Agosto de 1896.

,Ds Hi?&I -orde¿  ̂ lo dlgo¡V, E..para %u ■ 
• «onoelmicuto f  d^^mis efectos. Dio  ̂guar*' > 

de á ¥. E. m,si:í;hos Madrid, 25 de No- : 
v teb re i= g l8 i4  j

Eom pGm  i 
Señor gereml dé It segunda Re- |

' 06n, ■ I

IxcMo. 8 r.: Vista líistt^ola que V. ®. I 
cursé i  'Mtñ Mlniaterio ¿iu 12;. del mes ac 
ím l, prosuovi-^a por Jcié Ropero Chaves, ? 
, vediíO ÚM previnda de Málaga, m  t
soltdtud qu^ I© satn -devueltas 500 ps- • 
mUM éa ¡m tOQO quo Ingresé romo pd  > 
mar.plas^ p&m .M r©:''a8e!én del tiempo i 
. d& sei^iqio en par tener'concadidos  ̂
ioi.bfucñ^its.d©! srií/iilo 271 :de la vi- ' 

, g^nta léf d6 .E©du!ai:?ile!jto, , ^
El ,Hey (q, D. i¿.) m  hm servido dispo- | 

nerqaa df J ia  J .000 . peaetté„dép3gftadss 
:. m  la. p^egioién da Hacleuda 
■úñ provincia:' se d^yu^^Ivan 500,. correa, 
poncüentes á m c^i‘Éa P^go núme
ro 209, exp©didt en 10 de Julio de 1914, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes eF total de Ja oucta militar que se
ñala el artículo 268 de la referida ley, 
debiendo peroibir la indicada suma el ia-

dividuo 'qua iJaatiié a! dapóstío 5 la per
soga apodart^a m  forma legal, según 
difpsn© el srlfeulo 189 da! Reglamento 
dictado part la ejecuiién de la ley de 

; Reoluíamianlo de 11 d© Julio d© 1885> 
;; modificada por la da 21 de Agosto d© 
S 1896.
; Da Real ofáen lo digo I Y. S. para 
i m  c o n o c í f  aemi^ afectos. Dios 
! guifieSV , E, ;.OT@li0iiñoi« Mtddí!,25 
S á$ Novíémbm !9!4,
{ ECHAG'^E.
í Beñor OipiíáE general de ia segunda Re- 
 ̂ /ion. ' . ' '

Excmo. Sr.2 Vista |a instpncia, promO'
: vida, por José Pitarch Perstvs, vecino 

de.Artaiiag p ro c e la  da Oastelién, en 
soHcIfud d@ que fe Mem .deyueilas, 500 
pe^atis- que deportó an la Delegación 
d© H^denda da la d f td i provincia, ge 
gúu caria de pago número 197, expe
dida en 10 da Febrero do 1918, para 
reducir el íkcstpo de servioio en fiiss, 
como a.lietado para ©i reemplazo de di
cho ^ño, por ia zona da Osstelldn, númc 
ro 21,

El Rey (q. D. g.), teniendo m  cuenti lo 
pie^vdmáú m  k:. Ee&l o sim  ñe 20 de Abril 
último (II. O. Eúmér„ 88), se ha servi
do resol rar que se ilavuelvan las 500 

.̂ .peaet̂ s- da i"afer@ndtg ím  cuales percibi
rá ai individuo que 6Í6ctp.é ai depósito 5 
la persô áA & perorada m. forma legal, se
gún difepí ’iñ'Jt'- b& ártímic 189 de! Regla ̂ 
mánto ál&t»áo para It ej^cudóa de la ley 
da 11 Jul.:t> da 1885, m^dlfiiada por la 
da 21 da A^o^to de 1896.
... Da Eeaii m úm  lo ilgo i  ¥. E, para 

■ su couoaib'^d^oao y demás ele-ísíos. Dios 
..guarde k V,. 1. amcho.!» M<^Md, 25 
ds Noviembí-ae 1914.

, EGHA^m
-Señor Oapiítn gerseral de la tareera Re

gión.

Exemo. Br,í Vlst^ 1̂ . Instanola promci 
vida por • F^bio Mluguéz Aiidrés, vedno 
d@ Landt^Je, en
licitud de qm  it? &Ŝ Â.Í df?vu8itas lai 1,000 
pesetas que depoilfé en la Delfgtaló?^ da 
Hacienda de la provinoli de Vala^iaia, 
según c^ría de pago expedí da en 14 de 
Febrero de 1912, para reducIrJ;! tiempo 
de ser f icio en filas eomo alistado para el

reemplazo d© dicho año por la zona de 
Cuenca, líúmero 25,

El Rey (q, D. g.), laniando en cuenta 
lo prevenido en la Real ©rien de 20 de 
Abril último (D. O. núm. 88), se ha servi
do reso.lv6r que m devuéivtn las 1.000 
petsflas da ref©randa, las cuales percibi
rá ei individuo que efectuó ©1 depóiito ó 
la persona apoderada en forma lî ga!, se
gún dispone ©1 artículo 189 del Regia- 
mentp dictado para la ©Jecuolón de la 
ley dé Í 1 da Juiló dé 1885, modificada por 
la dé 21 dé Agosto de 1896.

De Reaí orden lo digo i  V. B. para ^u 
oonodmiento y damls efeetos. Dios guar
de i  V, E. muchos años, Madrid, 25 de 
Noviémbr© de 1914.

m H m n iL  
S®ñm Capitán genera! de !« tercera Re-

Excmo. Br,: Vi^la M lastiKseii[ qiia ?5ur- 
só V. B. i  asta Miukterio en 31 del mes 
próximo ptístdo, p:í'omovida pcir Andrés 
Dulcei Rocíi, vaciao de Mouoadn, provin- 
dr. de B^raí^Ions, en íiolidtud de que la 
gasan -̂ êvueltas 500 de las 1.000
qua -bigresó conso primar plaso p r̂ik la 
reduceióü del tiempo da servido m  fl?is 
da su hijo André â Oolomé, por te
ner concedidos lo^ beuañdos del articu
lo 271 de la vigénle ley de Recluta
miento,

EI Rey (q. D. g.) se ha stirvldo dl^pon?^r ' 
que de jas 1.000 dc^poaitsdas en'
la beiegaoiósi da Ha©! nda de la citada 
provincia m  devuelvan 500, correspau- 
dientes á la carta da pago número 158, 
expedida en 14 Je Febrero d© 1914, 
quedando satisfecho een las 500 restan
tes ei totai de la cuota militar quesefitla 
el artíauic! 268 dala referida ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi < 
dúo que efectuó el dí^pósito ó la peracna 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Rfgismento dictado 
psrala í^jecudón de la ley de ReMuta- 
mienío de 11 de Julio de 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden !o digo á V. E. para 
m  isouocimientci y demái efactos. Dios 
guarde i  V. E. muchoi años, Madrid, 26 
da Noviembi;© ie  iil4,

KCHAGm
Señor Oapilán general de U cuarta Rq< 

gión.
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Ex@mo. Sr.: Vista la lustaiidg promoví' 
da por Juaa Oamps Mara^é^, vaoino de 
esa capital, m  aolioitnd de qua le m&n 
devueltaa las 1.000 pesetas que depositó 
ea la Delegación de Hacienda de la pro*̂  
vincia de Barcelona, según carta de pago 
número 2.181, expedida en 15 de Febrero 
de 1913, para reducir el tiempo de servi* 
ció en filas, como alistado para el rcem» 
plazo de dicho año por la zona de Barce'  ̂
lona, número 27,

1! Rey (qé D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden de 20 de 
Abril último (D. O. núm, 88), se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó el depóiito ó 
la. perdona apoderada en forma legal, 
según dispone el irtfculo 189 de! Ha’ 
glamenio dictiido psra M eĵ r.CEdóii de 
la ley da 11 da Julio d® 1885, m o d ited t 
por de 21 da Agosto dá'lBOO.

De Bsal mám. lo digo á ¥« E* pñm 
m  canocimiento f  demás ©fectoi. Dios 
gutrde á V.Ea muchos año®. MairM, 26 
ie  Noviembre ie  1914.

ECJHAam 
Beñor Oapitin ganaral d e it  cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vísta la initanda que cur 
Só V. E. á este Ministerio en 3 del mes 

'actual, promovida po? ©I soldado del KC'
. gimlento Infantería de Alcántara, núme
ro 58, Joaquín Ferraiscón Vslirribsüa, en 
solldtud de que le sean 1-000

s ñ% 2,000 que ingresó por loi 
plazos psrt ia reducción d@! tiempo 

do se^rdeio filas, por t^ner concedtdcg 
loi beneficios dei artículo 271 da ia vi* 
gente ley da Reelutamicnto,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que da las 2.000 pesetas depositidas en 
la Delegación da Hacienda de ia provin • 
cía de Barcelona se .devuelvan 1.000, co* 
rrespondiiutes á la carta de pago núme^ 
ro 170, expedida en 29 de Mayo de 1912, 
quedando satisfecho con las 1.000 restan- 
tea el total de la cuota militar que seña
la el artículo 268 de la referida ley, da* 
bitiído percibir la indicada suma el in 
divíduo que efectuó el depósito ó la per* 
sena apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
diatado para la ejecución de ia ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agesto de 
1896.
: Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y démis efectos, Dios 
guarde i  y. E. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre da 1914.

EGHAGm 
Señor Oapitin general da la cuarta Re* 

gióffi.

Mili! RiGíOf OBlllil 

ÜMISTERO DE HACIEIÍDA

Bdmión ñé íob iéfminos mmieipales cuyos 
Eegistros fiim lu  las riquezm rústica 
y pecuaria regirán su el próximo o ño 
de 1915 en Ims provincias de Albacete, 
Alî caŝ td, úááiís, Oiuúad Bml, OúrdobOi 
Jaén, Madrid y Toledô

Túám.
ALBACETE

ALIOAETE
Alfafara.
Algorza.
Atmudalna.
Adsubia.
Alsolecha.
Alquería de Aznar. 
Bén ajama.
Bigastro.
B^Jonei.
Benímisoto
Banimarfulí.
Bt^nferri.
Banijofar.
B^naiau,
Binllloba.
B^niiirrés.
Benillup.
Banejuzar.
Oocentaina.
Cañáda,
Campo di Mirra. 
Oatral. ■
Cox.
C as. tritón data. '
Daya Vieja.
Daya Nueva.
Dolores.
EIdsi.
Formen ter a,
Forna.
Granja de Hocamora.
Gorgá,
Gayan es.
Jtesrtila.
MOl^na,
Puebla de Eootmora.
Rhíñl
Redovan.
Salinas.
Six-
Sau Juan.
San Fulgencio.
Tollos.
Viliafranqueza.

Gimz
Tolos.

CIUDAD HEAL 

CÓRDOBA
Todos.

Todos.
JAÉN

Andújar.
AiconiOa.
Arcosa.
Arquliicr.
Aideaquemada,
Albinohez.
Bagíjar.
B«as de Segura.
Bóímez de la Morsieda.
Baezi.
Be3mar.
Banatae.
Castellar de Santístcbin y su anejo Mon* 

tizón,
Oanena.
Oazalilla.
Carohel.
Girbouorcsr

Cabra del Santo Cristo. 
Cárchale] o.
Campillo de Arenas. 
Carolina (La).
Oambil.
Cftzorla.
Chiclana.
Espelúy.
Fuerte del Rey.
Fuensanta.
Garciez.
Guarromin.
Higuera de Oalatrava. 
Huelma.
Hinoiares.
Huesa,
Higuera de Arfona.
Ibrc».
Jamilena,
Jtén.
Jabilquinto.
JImena.
Jódtr.
Lupión.
Linares.
La Guardia.
Los Villares.
Lopera.
La Irueía.
Mtrmolejo.
Menjíbar,
Martes.
Peal de Becerro.
Pozo Aloón.
Fegaiajar.
Pontones.
Rus y MIrmol.
San Pedro de Escañuela. 
Santisteban del Puerto, 
Solera,
Santa Elena.
Stnliigo de Oalatrava. 
Santo Tomé.
Torre del Campo. 
Torrequebradilla. 
Torrabiasaopedro. 
Torredonjimeao,
Torres.
Torpepsroji!.
übeda,
VillargorJo.
Villanueva de la Reina.
Villardonpardo.
Valdepeñíis.
Vilohes.

MADRID
Todos.

TOLEDO
Azután.
Aloañizo.
Azfña.
Alcabón.
Ajofrín,
Arcloüilar,
Afgéi.
Aldsudete de la Jara.
Alba Real de Tajo, 
Alameda de la Ssgra. 
Almonacid de Toledo. 
Alcoiea de T« jo.
Añovar de Tajo. 
Aldeanueva de Bsrbarroya. 
Almendral.
Burguillos.
B&reience.
Btrgas.
Borox.
Bmenaventurg.
Burujón.
Bslvis de la Jar®.
Caudiili».
Ce bisa.
Cálemela.
Oarranque.
Ceaiilo.
Castillo de Bayuela, 
Cabifiii de la Sagra,
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Cazî fe-fs*".
Oaíz de Orope s.
OUUíítoi.
üsbéñas de Ye^ei. 
Oasáííbuísiiss.
CobsJ. .̂
0 ^bí>lla.
O^rralbos (Lo«).
Oarvars.
CárntreulSla.

üarpiú de Tajo»
Oámoaa.
0 ŝí»rrí3folaa del Monte.
Oslerg»
Oneívg>.
üm& f de Escalona. 
Camuñas»
Oabazamassda.
Oaráial de les Montea.

D Bsído:^.
Ohúzss de O ssalei. 
DottilBgo Pérez.
E^quivlais.

Eapmcisa del Bey. 
Fs^alonilil^.
W ummM ú$,
Ga^dsmur,
G-eiiodote,
Gál^ez.
Garsio^úf».
GamonaL
Harreroela,
Hara^das (Lt«).
Huerta de Yaideearlbanos. 
Hormlgof.
Hinojos» de San Yio^nte. 
Hueats.
Hootunar. 
íllán de Vacas.
Ig'esuela.

Lomlaííhtr.
LtfO-f,
Ludifos.
Liíga riera.
Mí^rrape.
Manisneque.
Mascarique.
Motiiearagón.
MoCsjón,
Moni^^idaros.
Magáo.
Mszsír^mbroz,
Majoradii.
Mtiplca,
Mata (Lf).
Marjálfza.
MIgiiiel Eilaban,
Maqueda.
Mohadas de la Ja?a«
Méo trida.
Messgtr.
Mora.
N blejtg.
Na broca.
Ná^amorouende.
Nové?.
Na^aSoin.
Navahsrmoaa. 
Navalmorslas (Ltfe). 
N^valmoralejo. 
Navalnoilloa.
Noía»
Nava do Ricomalillo. 
Oropesa y Corchnela.
Olías del Rey.
Ooañs.
Ontígola con Oreja.
Oíeío.
Orgaz.
Puente da! Arzobispo. 
Puebla de Don FadriiliiC. 
Pantojt.
Pelan.

Tepmp»

Puf blanuev^.
Pulgar.
PiseMa de
Ft^omeqm
Parilllo,
Oiiéro.
■Qakrliokdc.

Éomeral.
Recti.
San Román.
Sr.gnriría.
SoBS9 .̂a con Otsalgordo, 
Satiito de las F«iOinás.
B m  Pedro de la Mat«. 
Ŝ -sieña.
S ia  Piblo,

B m m  k m  de P u ü .
San B^r^olomé de t e  
Báíi M̂ rtÍKi da Moatalfoi*3. 
Bm. Martín Pr îa. 
TuTÍ̂ a'í3@.
Túrmlbn. úe Oropesa. 
Torradlla.
Torrioo.
Tafavera de la Eeinf. 
Toledo,
Tembleque.
Toíanei.:
Tehm o  (Ef).
Torr^ da Esteban Hambran. 
Ugena.
Vdlaieca de la Bigra, 
Yantas de Sin Julián. 
VfJada,
Vlllaluenga.
Vilismk!.
Villamuelas.
Villaminiya.
Vlüaetfias,
Vtso (1^.
Ventar da'Reti.mcga. 
Vdlanueva de Bogis. 
Valmojado,
Va! de Siulo Domísgo. 
Vülasaquilla de Yepgg. 
Víilatobas.
Vlilarejo de Mcntalbán. 
VtMeverdeja.
Yancler,
Y^le?.
Y u m m .
Yévena».
Yepeg.
Yuucliilos.

0 tre<cel6 aa C re^^r^i dé  In  B&múM 
W C |A # e »  P a s iT s n .

' MmU 'Oljreecáén General ha dispu^io 
^uepor la Tesorería de la misma, esta* 
^ I^ d a  an la calle de Atocha, número 15,
m  ■'̂ rerii-quen m  Im píTésima semana, |  
lloras designadmsai electo, loa pagói 
i  eontínuacidn m  expresan^ j  m m- 
breguen loi valorea dguiant^^i

Biaa l y  B de BiGhmbra.
Fago áe crlditos áe üílirau||ir.del. êúa- 

Itmtónto esp6«3Íai ŝtablíialdo por Eaa! 
QTáBn de S Mar̂ o de 1913, íacturai p̂ O' 
santadai y corrientes de pago en 
y efactoi, hasta ©1 número 10.06L 

Ídem de erédiica da Ultramar, reco? o* 
ddospor los Ministarlos de ia Guerra, 
Marina F esta Direccién General, lactu- 

, rae coFríentas áe meíilicojhaita ti '-nú- 
mero 95,200#

IHm» 5, á F 5.
; Pago ái$ eriditoi m  ülifainir, d ’ ág.»

tos, ht-áta el nm.r̂  
Idem de Í4  id.

10 raí
0 ii  stña;.amsaiglo co*

rriaate, en mísMUMo  ̂ hasta el número 
95.200, '

lénm. id. !d« an m mtm , hmM ti ntme- 
To í̂ .̂ .000.

¿a üofai d® «poíi©^ de l i l i  
t í t u l o s l a  Deuds 

f íjL VrJr.íQ 6 por too, háat .̂ i l  númt- 
SMS l

ay d© It' Ba'tiáa pérpelmi
4 1,̂0? tOfi interlof^ emisión de 80 de 

io 1.008̂  por canje..de, otroi 
leFta, emMosi de Si , de J u lio  da 

híí8 a.l nimoro 27.049,
Sij '"arpetti á© convefsidn de tl« 

-̂nr¿̂  m  anterior, mm afreglo á
-la f  Roeí decreto da II M Mayo f  i  

'’ifi e' cimero 32.428.
da tntiíos ñm iü Beud^ ©xteriof 

pam .M ágregaciún de mn 
..vmpt;^iiwm ho|ai clecmpone®, coa, arreglo 

 ̂ % B'aa! Círdf«ri 18 da Agosto de I89i, 
al númexr 3 04S,

Je ai' áe

llsabia ti   ̂por I.OO3 mm an^eglo i  la Ley 
,Ícr2f -.áa li.trz0 1900, hm h  al nñm^^ 
fo2*4»32

Idem da aoPVíiMda de resMuoi de la 
Deu'l .̂ 4 por 100 interior, hssía el ŝ ü- 
mero 9,981.

la  .carpetas provisionales 
ú  3b. ^moH h$iblé  a! 5 por 100 presoatsjÉ.,.

'j^nje por sus título^ doteifi' 
n áirreglo i  la BeaJ. ordea de iá di 

bm de 1901, hasta el aúmere 11.140 
'tvegB. de tftuloiss del4 por 100 inierit^r, 

ia  , t e  miúmoum at2.1882, .̂898 y 18i9, 
ftíoitiirai presentadgis f  m  rientes, hasta 
6i iiüniaro 18.788.

M e’m úB eiirpeías próvM^iláUr' • 
á© fflulosdeda, Deúdaamorlí’ ' 

t^bie al .4 por 100 interior, para m  
pm  ■ títulos deñnitivai de H w.imm 
fantt? ei 1.489̂

Fagc- m  títulos áei i  por iOO interior, 
x̂T'j-don df- Julio áe 1900; por son-

iíi) r4rm da igual renta, ®oñ srrĉ - 
uTÚm d'0 1,4 d .̂ Octufor© 

el número 8.689.
■^Qcmbolso de aooioíiés úe óbr^s públi- 

mñ j  carreteras 4e 90, $4 j  úS^miRon^ás 
de reales-, fm tm m  presfoitai^fts y o- 
ffierutes.

Fsgo ñf  ̂inteTmm de inscripciones d#l 
da Julio de 1888 y áñtéírtóres. 

Ií3n^ ds In1:er©i0i€ a . oa-rpetaid© toda 
de deudm deisemestr® de Julio de 

1888 j  -^teriprea á 'Julio, de 18t4!, y reem« 
m im  de títulos del 2 por KMfámortísaíioa 
m tod^ lo i áorledij prmmt»áM^
jm M m tm i 

le irag t de tlttslcf del I por tOO in.ta« 
ríOi, ĥ ¿ÍM ©I número %AS9.

Las laeturas existentes en Oa)t por eô a* 
vicraiér del $ y 4 poi 109 interior y ©xte- 
rf,o-r-

-■lotrag .̂ d?4 vaíorei? depositados en arca 
-,l.e trei llaví^g, .proeedantoi de 

warmomM, mnof^abkmm'y ásn¡m 
tá. 'Li>a tpoder*dóss que cobren ©ré- 

iñúB áe UHmrmr, deben presentar hfs-fes 
de vid^ ..d-8 loi poderdanles m  la Te^o- 
rerf* de eMe Ce.ptro en Ip forma que pra- 

Li Baal orden df* 11 da Abril da 1913, 
MadrM, 28 le Noviembre del914,i—11 

Pi panera!, Federico O. Baa.

liteaho iéh i #e lo  € o 4it©ia"
ei090  4e i üstigdo.

Visto el expediente incoado por doa 
R. 0]^ 1̂ , romo Prenidente del Centro de
Ijíiiti-tioaíoia O-etuerckl, eftableoido en 
rst^ Ourl^, soliri^aaJo m le á m 'ñ re exen- 
t .- d-e'i iíEpue^to sobre ioá b!er es de laa 
personas Jurídicas:
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fleiliUdndo Qiié ITla fuBtom-a ieiiíillaia 
isntdas lo» doaiimdutosi »itiiieiste^s 

í̂,° üü ejaít̂ -plar feprgiio j  
m@®ít6 c?ote|f.do Se \in  ̂ Ee%l̂
vámto dw ii ’j ' M Q'ŝ '
»s m  t>b| ‘<íto'â  pfO|íOrdoe§if t  loi &míon 
©i mayos* B,líB6fo eoEo^ímieetc^i, 
reiació'o eon ia milíwrt geiseTM j  ooa ¡m 
profesioise»'í!ei@om@.raio j  la liicMitría 
©a patti@cii»r| ©I procu^tar á ioi miimo» 
la próieodófi mtitti», ftoiiitáodoloi^olc^ 
eisiéM' ardaatiadii y i'ocorriemio á le» to*  
dadaraméiito' iseesifttdo», iiaiBpra qm  
e® ©I pre-^ îspuetto de exlgtt etnti*
dad adgiaada pmra alio y la- JiiBta lo 
aeordar©, y pot úlMmo, ©1 tratar da ©cu* 
mgaiz por todos ios-medioi j  íh
cltorreform^i^dtiks á ias olates- marsásni' 
tiles éludustri^ies, propoBiaEdo tambléii 
á lo» »o@ioâ  ím  distr^íiaioBei y ex:aari- 
snento» propios da asti Qlmn de Soded»' 
dws 7

2,® üaa eert!fi-3tdéB expodtd^, por ©I 
Sacret^rio da lm Soda'lad, saradit^Bdo 
per^oBmlídad del Fréiíáeat© qis© guiorlba 
la ifflstáiieii:

Oondderaadü qn© M Sociedad manato- 
Bida no tiene la aondidóii de obraoj al 
podí^r períenei^er á Qik no 6̂lc loi 
pendiéntas de qite la
eoniideraeióa ieg^i oíjITwí c a 
glo-tlo prevenido Im 19 1©
Mayo de 1908 y 22 da Jo lio de 1912, sino 
también según ©1 artículo 5.̂  da m  Ra 
gianiénto, ios qae sin paríenree'^ al m- 
mereio'é'áIriadatóm- satn hijos, hei-' 
mahorúparíantea de algún mmo de nú- 
maro, lo- qa® exe!n.f © la Mea éo m#. er « 
g a m ^ iú n  proplsmanía obrer#: 

GonsMérando qne ai no s^r obrera la 
Sociedad no podrá ^oncadériaié exen
ción por Ib» sfics 1911 f  1912; dnrahlé 
lo» que eatnyieron ©n todo »u vigor las 
áisptmiefones áé I» ley da 29̂  de Dlciem» 
bré <f©f9l2 y R^glañieiito de 2§ i® Abril 
de 1911, porque lo» bibnes déatintdo» en 
el pbeMpuefifo de I t  Sociedad, conforma 
á lo establecido en el artículo 8? do iu 
Beglamanto ai socorro muts^o los aso
ciado», únicos i  ios que ©n rizón al ña 
Qua con ellos cumple hubierte poiido 
gozar de exención, no im es spticabi© ena 
beneñcio, por exigir para gozar de él ©I 
r úmero 9 dei articulo 198 del Regiamen- 
to menúionadc el que las Ooopsratiya» de 
socorro» mutuo» sean obrerat: 

(^nüddrando que publicada la ley de 
29 do Di^embre de 1912,4 esos bienes le 
»eri apficaiidéfi la e x ^ ié n , por no exi 
girse en el apartado G* dé su articulo 1.̂  
á la» expre»aáft» Sociedádé» el requisito 
de ser obrera» paraque disfruten de ese 
bsneñcio:

ObusMeraudo^que da él no podrán go* 
zar le» démá» Mellas dé la Sociedad, pue» 
»i bián^pórél pifTftlo uillmd del apiirta* 
do eitadd sé éduead# exencién para Im  
que pertenédemA A«ociáCiené«¿ que per 
siguéñ fine» iñilructiyot y de mejo:^a- 
miento de lascbudieionee de trabajo, que 
son la» que la Soéibdad de que »e trata 
reilizi,.©» inrecáioi 8»£úuelM^dÍ»posiei^^ 
qué la» Asociacloncfr sean-oltoera»,^ re
quisito que como queda expuesto no se 
da eu la Soéiedad de qué sé trala,^ Ib qué 
i 3̂ bd»lblfíta sé i© conceda por eUá la 
exéé^iób^ . . ..... , ,

de!
Ministerio de KacieMa le ©iti atribuida 
oompéténCia É esteGéntro direoMyo para 
resolver en el expedienté, confórme i  la 
Real orden da 21 deOcifibre de 1918,

Lt -Dirección GenerM- «te ̂ lo Ocmteií ®Í0 * 
so ha acordado diclarar ..iuj#lá. al iim. I 
puesto sobre ios bianes de Im pBtmnm  |  
jurídicas por ios años 1911 y 1912 á la I 
Sociedad establecida en esta Corte con I

iá’denominación de Osutéo dé lastruc^
. ción Oomercitl, y d® dicho im«
puesto por los años 1918 y loi iuc^sivos, 
pem t m  sólo an mmtrrñ, íes bt^nfs ám  
tiesidos p tm  ioC'jrros- de Im  saoctido».- 

Dio» guarde i  ¥• 8. muchos 
drid, 18 de Beptiembra de 1914.== i t  DI 
rector general, Antonio Fldalgo,
Siñor Dalagado de Htciendá en ewta 

Cortea

Visto el expedienta incoado por D, Ma
nuel Iglesias, como Prestáéhtü' acciden> 
lt! de la Reai Academia de Medicina, so
licitando S6 declaré exenta, del impuí^sto 
sobre loi biénéir da las pérsonat ¡urídi 
cas á la fundación instituídiá i^ r  ©! Dcc 
tor D. Padro Maris Rabio, y cuyo pairo-* 
nato y admiaistraaión claree di^ha Aca
demia:

RegUltando qué Ala imtaitcia se halla 
unido un eiampiar impreso del anuario 
de la misma correspondiente al año ac*
tual, ooBsIgnándoit em .uno da los par 
tioulares que contiene que en el año 1868 
©1 Dr. D. Pairo Msrít Hablo lí̂ gó dBter 
min-idoi tliuloi’ déJ«"-I>auílg púMi-sápir& 
qúa O0U Síi» na pre
mio y doi- socürroi^i rf i>rani0 ^m m ú  
adjndi0tra  câ d̂ - dossñoi ai Médica aspa- 

• ñot EUtor úB 1» obra original de ciencia»' 
máücai de mérito más sobrcsaiianta pu 
M tadaeu eí bienio, y á fcíltad^obras orl  ̂
gfnaler lo sería eMnventor español d© 
algún método curativo, ó remedio evl- 
deñt^menta provechoso, procadimlent© 
opsntt rio ventsjosé ó instruménlo com- 
probádatnéuté m% diiponiendo que lo» 
socorro» se Conc^erf»» también cada 
dos iñ o t á viuda» ór hijas mayores solfe 
ras de dos Médicos rurales que lo hubié- 
séh sMé éii l i í  cft^díétenésr que está- 
biéclór

Reéifltaudcr que t tm b i^  están unidos 
á la iiífianoia dqa programas de los prt- 
miof y socorro» que la mencionada R-ial 
Ac^’domia concede para iot- tños 1914, 
1915 y 1917 f  para-1918'f 1914, h'tllindo- 
se ©ntre ios qaa comprenden ©I primero 
de aíloa los • sosorroi- que se aájuiicaa 
por la fundación éa cuestión y en el s@ 
gando ios premios:

Oonsiderando que el fin da cultura que 
con esto se realiza no estaba @ñ ninguno 
de los doscasos de exendón did impue»- 
to sobre los bienes de las perK^nas iurf- 
dicas que reconocen la ley de 28 de Di 
ciembre de 1910 y el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, lo que fué cauia de que 
alr^solv^run smio análogo a! presenta 
se denegara la cxaudón por Real orden 
de 18 de ágpsM da 1912, dictada por el 
Minisierio de Hácienifa, dé cónfê ^̂  
con al Consejo de Efíidtí en pleno, á la } 
fundación denominad» Legado Gari, de 1 
la que e t pttroiÉ^ M Reél AeaiéSiUi db 1
Mféíélzia"'dÍ6 ZÉrágéi^^. I

GoMMS^Bfde  ̂ eú cuanlé 4 loé soc^- I 
rrot^ quéfldbiéÉ Mane» sái^ct^ b^étiéo  | 
falta es el expediente ei requMto ©san | 
eitó que lE r̂* ooniédév la éxenéi^  pask | 
cita él nuiuero 9í̂  del articalo 197 detd* } 
tado Reglamento del traslado de J a  Real | 
orden á© cfaidfiaÉcúóh, diétédi pó̂ ^̂  Mi* | 
nistédo corréspondiént#: |

GonMdéraúdo que publicada la leŷ  de ) 
24 dé Dldetnbf é  de 1912 haU variad# los i 
térmifso» áe la cuesfeióa, per o#ucí€^erae | 
exención ticl referido impuesto, en ü  | 
rriife fiilimo del apartado F dc su articu
lo 1.®, á lo» bienes qué rif ven para sosten- mt premies á la cullufa ó á l i  virtud f  
cstim admiali-tradcs por las Roelas Aca> 
dem'̂ â p y al r ^ n k  toiii* ©ŝ ti .aondtc^o» 
ne» la» dé la f úndáCióii del Doctor D. Pa- 
dr# Mari» RuSdérprocéáhttA se k  otorgué

la exención solicitada, á partir da ¡u vi
gencia de esa ley; y 

Gonaiderando que por delegación del 
Ministario da Htdieoda le eitf- atribuida 
competenofar á eista G .̂níro ditaótivo p^ra 
resolver ©n el *»xpef̂ iesite, ocnforme i  la. 
Real orden de 21 de Goittbre de 1918,

L% Direcaión General de lo Oontencio- 
so ha acordado declarir sujeta al Im
puesto sobre los bienes de la» personas 
juridicas durante los años 1911 y 1912 á 
la fundación instituida por ei Do^ t̂or don 
Pedro María Rubio, y exenta de dicho 
impuesto por el año 1913 y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1914.—£l Dh 
restor general, Antonio Fldalgo/
Señor Delegado de Hacienda en Madridn 

■—
ilNiSTERIO DE U  60BER?iACÍÓfl

S u b s e e re ta r in .
E$lación cwtifímáa elé los caniiáaáñs rñ* 

muúaáai m  ios Qobíétnos OiPihé qm ss 
cUan, con ác8ii%o á-ím msmi^ción nmio- 
fiql odiií t̂a' por imiciaMm (h 8  ̂M. la 

JDoña Victoria (q. D* p.) pam  so- 
csrrer é los españoles repQtríuá&s. 

(Oontiniui«15ii«>
Huescai

Importen las cértlficaclon^ anteriores^ 
5.392,90 pasetss.

Si Afuntamiento da Barasona, 15,
Si 8«cretario,iI,
£1 Ayuntamiento de Araguat del Sola

no, 9.
D. José Garcés, 0,20.

Nicolás Panero, 0,20î ^
Tomás Ganero, 0,29.
Joaquín EartoJomyá  ̂0,15.
José Fortadi, 0,20.

D.*^Tom«fa Pérez, 0,20»
D. Mariano González, 1.

Juan Castro, 2.
Juan Rsmóo Bascos, 0,20.
Martín Gil, 0,40.
Antonio Larras, 0,40.
Joié Sarasa, 0,20.
Antonio Lain^ 0,25.
Ensebio Acín, 0,2ú«
Mariano Falaofn, 0,16.
Lorenzo Acíu, 0,20.
Antonio Libad, 0,ú(h 
José Lafuente, 0,20.
Antonio GeJIaÚMo,. 2.
Félix Beltrlu^ OAO. 
VicihteDbieto,.ft5(h 
Macario Lirrsz, 0̂ 2̂ .
Juan Casijúf, 0,25.
Lcrenzo Bartolomé, 0,20.
Pedro Juafi Arn&l, 0,25.

El Ayuntamiento y vecinos de SiétimOi 
22,95 pesetas.

Total, 5.451,70 patetas.

Suma anterior, 6.481,57 p@ieta¿. 
Veéitidario de SAIoxnó>16.
D. Juan Tomás Viilalbí, 5.

Narciso Simó Férr#, 2.
Lcrenzd Baldá Vegu^ 2.
José Roda Sánche z,.2.
Ramón BiBaIbí Bllltlbl, 2.
José Albiol VillalbL 2L 
Ramón Mtrlí Albi0l3 .
Vicente Albiol Sedra^ 2.
Pedro Ltéixl Armengél, 2.
Cabrios Bubimts .E»id», 2.

Raaiuílado por ia J te la  de Señoras de 
Goá^ll, 53,90.

Ayuntámi8?i.tci ie  Torre,del Español, 10. 
D. Julián Bdltrí, 1.

Juan Amoedo, 1.
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D. Pío Mañero, 0,50.
Ajuatamienlo de Fobla de Montornéi, 

15 paaetaa.
BevardEdo Enrique) Gi9pert,2>

Juan Tirgili, 1.
Bieardo Gené, 0,50.

D,®Teraia Fortuny, 0,50.
D. Juan Solé, 1.

Jaime Borráa, 0,50.
D.^'Aiuneión Bovira, 1,
D. Efiíanlalao Reeaaéna, 0,50.
D,* Josefa 1 vern, 2.
D. Jaeinto Reogsens, 1.

Luis Pianá, h  
Pedro Oanans, 0,50.
Jm n  Iwern, 1.
Franoisoo Alvarez, 0,50,
José Gid« 0,50.
Narciio Orpinell, 0.50,

D.^María Fontana, TÍuda de Mereadé, 
0,50 pesetas.

D. Juan Mareadé, 0,25.
Pablo Ivern, 0,25.

D.^Rosa Biosoa, 1.
D. Pedro Qibsrt, 0,50.
D.*María Meroadé, viada de Oasfafié, 

0,50nesetas.
D. Jaan Fontana, 0,50.
D.«María Vaivé, 0,75.
D. Pedro Casas, 1.

José Cardona, Q.
Filomena Valagaé, 0,25.
María Casas, 0,25.

D. Lorenzo Reeasens, 2.
Pablo Meroadé Pujol, 0,50.
José Miraste, 0.50.
Rafael Solé, 0 50.
Juan Gispert, 0,50.
José Segalé, O 25.
Casimiro Ivern, 1,

Ayuntamiento de Rssqaera, 2.
Idem de Tivenys, 50.
Ayuntamiento y vecindario de Constan* 

tí, 10.
Subdelegado de Veterinaria de Tortosa, 

1 peseta.
Ayuntamiento y vecindario de Oalafall,

61,25.
Idem de Cambriles, 20.
Vecindario de idtm, 66,25.
Ayuntamiento de TMsa, 20.
Idem de Aieixar, 15.
Idem de Aldover, 8 . 
liem  de Morell, 7,50é 
Idem de Braflm, 10.
D. Manuel de Peñarrnbia, 2. 
Ayuntamiento de Cunit, 10.
Idem de Montbrid do Tarragona, 15. 
Idem de Viiaplana, 10.
Idem de Tarragona, 100.
D. Agustín Virgilio 10.
Ayuntamiento de Bañerasi 6.
Idem de Santa Oliva, 6 .
Idem de Las Pilas, 5.
Excmo. Sr. D. Pedro Gil Morbiió de Mora, 

50 pesetas.
Ayumamiento de Vimbodí, 15.
D. Isidro Pont Plaiís, 10.
Ayuntamiento y veciniario de Santa Oo- 

loma de Queralt, 15.
D. José María Pujol, S.
Ayuntamiento y veeindario dé Montbrío 

de la Marea, 11,15.
D. Francisco de F. Oaualsi 5.

Agustín Soler/ 5.
Comisario Regio de Fomento, 25. 
Pertonai da Oñoinas, 10.
D.*’Conoepoión Fontanala de Vidal, 10.
D. A. Vidal Perora, 5.

Pedro Loperena, 3,
José María Catalá, 2.
R. Rniz Camero, 1.
J. Goli, 1.
José Oiié, 1.
Pedro Gual, 1.
José Yiejabueno, 1.
Jm n  Moliép I»

D. José María Ñogu.és, 1.
Josi María Vilá Cámilrn, 10.

Af untamiento' de 10.
Idem de Fals-at, 7,50.
D. Juan Cababé Goyeneohis, 25. 
Ayuntamiento de Valld^ri, 10. 
Vecindario de Qaero^ 9,30,
D.. José Nlcoláu, 25 

Anselmo Gual^h, 15.
Ayuntamiento de Selva áel Campo, 60. 

Total, 7.426,92 pesetas.
Zamora.

Suma anterior, 1.682,40 pesetas.
El Af unt’smianlo de Femoiolle, 25, 
Total, 1.707,40 p9.^6tas. ^

üflNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA 
Y BELLAS ABTES

iS u b u eere ta ria .
limo. Sr, Publicada en la Gaceta da! 

29 de Octubre próximo pasado la lista de 
ios opositores á la Cátedra de Topogra
fía, Geodesia, Eabnomía política. Legisla- 
eión industrial y Estadística, vacanit en 
la Eicusla Central de Ingenieros indus 
tríales, y hablen io sido excluido de las 
mismas D. Sixto Otampo jr Redondo por 
no haberse recibido en este Ministerio su 
documentación dentro del plazo fijado en 
la convocatoria, y justificado con poste* 
rioridad á aquella facha por modo f^ha 
cienle que dicha documentación habla 
sido presentada en la Aimihistración da 
Correos de Zaragoza dentro del plazo in» 
dicado;

Esta Subsecretaría ha acordado se le 
admita á las in llandas oposiciones y que 
se remita á V. I. el espediente de las mis 
mas á fin de que proceda en la forma que 
determinan los ariículos 16 y signi«§nl@s 
del Reglamento de 8 da Abril de 1910.

Lo que con remisión del expadlenta 
indicado comunicó á V. I. para su cono 
oimisnto y efectos. Dios guardé á V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1914.=aEI Subsecretario, J. Silvela.
Sr. D. Rafael Lozano, Presidente del Tri^ 

bunal de oposiciones á la Cátedra de 
Topografía, Gaodesia, Economía polí
tica, Legislación industrial y Estadís
tica.

ivIiNISTERiO DE FOMENTO

Oléra» Wú̂ :
U ie n io  ^

ACUAS
Examinado el expediente incoado por 

D. Pedro González Díaz, como Prcsidéa- 
t€i da la Sociedad de explotación de aguas 
dii barranco de la Vica ó del Empedra
do, solicitando autorización para alum
brar aguas en el barranco del Empedra
do, en término municipal de la Matanza 
(Tenerife):

Resultando que el expedienta se ha 
tramitado bon arreglo i  la Real orden 
de 5 de Junio de 1883; que no se han pre> i 
sentado reclamaciones, y que los iníor- « 
mes oficiales son favorables á la conce> 
sión:

Considerando la s  obras propuestas 
aceptables y que no se causa perjuicio á 
tercero ni á ios intaresés generales,

8 . M. el Rey (q. D. g ). conformándose 
con Id propuesto por esta Dirección Ga- 
neril, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar la 
concesión, con arreglo á las condiciones 
siguientes:

L** La concciión m  entiende hecha

Ein parj^ialo de temei a y dejindo á sal
vo derechos de propiedad particular, 
con euledón á los precepto® de la vigen
te ley da Agnm y demás diiposiaionas 
relativas a! acunto. '

2.* La zona do dominio público del 
barranco de !a Vica 6 del Empedrado y 
BUS proximidades, que so concede psr® 
praetiiar las labores del alumbramiento, 
abarcin la extensión necesaria para reí- 
lizarlas en el modo y forma que detalla 
el proyecto.

3.‘ L ti obras sa ejecutarán con arre
glo a! projacto presentado, qu® ha ser
vido d@ bane á la instrucción del expe
dienta, y serán inspsecionadas por el 
Ingeniero Jofe de la provincia ó Inga- 
niero ©n quien delegue, quienes podrán 
autorizar las pequeñas modificaciones 
que, sin alterar lo esencial del proyecto, 
exijan las circanstancias qua se presen* 
tiu  a! proceder á su ejeeucióh, y siendo, 
d® cuenta d©l eoncesiontrio los gastos 
áñ toái clme que esta inspección ori
gine.

4.* En la ejecución dalas obras se ob
servarán los principios de la buena cóns * 
tracción y todas ita prescripciones nece
sarias para la seguridad da los obreros, 
bajo la responsabilidad del concesio
nario.

Los productos de las excavaotonos y 
minados m  depositarán en los pantos y 
con lai condiciones que se prescriban 
por el Ingeniero encargado de la inspec* 
ción para que no ocurran perturbioio- 
nes en el régimen de loa cauces públicos 
ni perjuicio á los intereses particulares.

5.̂  Se dará principio á la eJeQUclón 
de ios trabajos dentro de! plazo de seis 
m^s^s, i  contar de la fecha de la publi
cación da ©ata concesión en la Gaceta de 
Madbid, V deberán quedar terminadas en 
el da tres años, á partir de la misma 
íaeht.

6.® Deberá el concesionario antes de 
dar principio á los tmbsjos, acreditar 
ante el Ingeiiiero Jef'^ ,da la proyinola 
haber opmpietado la fianza, ya prestaia 
ai formular ía patí^ión, hasla ^  importé 
del 3 por 100 del preiapuesto dé las obra^, 
consignando la cantidad correspondiente.

7.̂  Terminadas las obras, el Ingenie • 
ro Jefe ó Ingeniero en quien delegue, 
practicará un recono aimiento de las mis
mas, y si ailuvlisen bien ejecula^as y se 
hubiesen construido con arreglo-á las ba
ses d® la concesión, so #i;:É§ud©rá acta 
da! mismo, que m  remitirá al Ministerio 
de Fomento para su aprobación, y en el 
caso de que se otorgue, tendrán lugar los 
efectos preveaidoB en el párrafq séptimo 
da la regla 2.̂  de la Real ordea de 5 de 
Junio de 1883, y se ordenará la, d:®voiú-' 
ción da la fianza al concesionario.

8.* .- Caducará ©sta.eoncaaió|i^4; «  ̂ .
tase por;.®i peticionario á algúná de iSs 
condiciones con las cuales se, otorga, ,
guiéúdosa en t|il caso ios trámites’ y
tos prevenidos por ías disposioidncs vi
gentes. . : - . . í n -

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiáioB^s aataiiores y pre|entadp_|a. 
póliza de 100 peiclas qu© exige la vigén- _ 
-16 ley áél Timbre, y qa®, queda iautllizá* 
da en el expedients, lo comunico á V. 8 .̂  
pura su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publiqací§h en 
el EoíeHn OflM  da esa provincia, Díoa 
guarde á V. 8 . muchos áfios.; Madrid, 28 
de Noviembre de 19i4.»Ei Dírectór ge
neral, Calderón.
Sdñor Gobernador civil de Canarias.

MaD8I©.--B81?. T ir. «SUOBBORBB DB RlVADBSWia&a
f  iis® á® Í®3S VSssstSs s®


